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AVISO.-POR EL QUE SE ESTABLECE QUE, LOS ESTABLECIMIENTOS COMERCIALES Y 
DEMÁS CENTROS DE TRABAJO EN EL ESTADO, DEBERÁN SUSPENDER TOTALMENTE SUS 
ACTIVIDADES EL PRÓXIMO PRIMERO DE ENERO DE 2011, COMO LO PREVIENEN LOS 
ARTÍCULOS 74 FRACCIÓN I DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 2° Y 4° DEL REGLAMENTO 
PARA LA APERTURA Y CIERRE DE CENTROS DE TRABAJO EN EL ESTADO.
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